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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

susciurnó.N para la capital

Un año...................... 17*50 pías.
Seis meses.................... 9*10 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el ¡lía en que termine la inserción de la ley en 
la Cacc’/fl—(Art. 1." del Código civil).-^inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paríejoflcial.
PMtóCil Dii CUMIO llt MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D"ña Vic
toria Eugenie y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 332.)

Goílerno Civil.
El limo. Sr. Gobernador civil de 

Alava, con fecha 9 de los comentes, 
me comunica lo siguiente:

«Por D. Julián Maestre y Tomé 
se ha presentado en este Gobierno, 
á las doce horas y veintitrés minu
tos del día 20 de octubre último, una 
solicitud de registro de 36 pertenen
cias de mineral de turba para la 
mina que se llamará «Petra», en el 
término municipal de Peñacerrada.

Verifica la designación en la si
guiente forma: Se tendrá por punto 
de partida el centro del puente sobre 
el río Suglares, cerca del molino de 
Pisón, á la entrada del pueblo de 
Peñacerrada; desde él se medirán en 
dirección N. 250 metros y se colo
cará la primera estaca; al O. 1200 
la segunda; al S. 300 la 3.a; al Este 
1200 la 4,a, y con 50 al N. se llegará 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las 36 per
tenencias solicitadas. Este terreno 
es propiedad, entre otros, de D. Ma
nuel Fernández, vecino de Burgos, 
y siendo Vd. uno de los señores á 
quienes afecta la concesión que se 
solicita por abarcar terrenos de su 
propiedad, lo comunico á Vd. á fin 
de que en concepto de tal propieta- 
ri° y en el plazo de quince dias ma
nifieste á este Gobierno si se obliga 
a hacer por su cuenta el laboreo, ó 
en otro caso exponga las razones en 

que funde su negativa á que las fin
cas sean explotadas por el solicitan
te, advirtiéndole que si dentro del 
plazo mencionado no manifiesta si 
se obliga á hacer por su cuenta la 
explotación, se entenderá que la re
nuncia».

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á los efectos de noti
ficación al interesado Sr. Fernández.

Burgos 26 de noviembre de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

Presupuesto y cuentas municipales.
Siendo varios los Ayuntamientos 

que no han remitido á este Gobierno 
sus respectivos presupuestos ordina
rios aprobados por las Juntas muni
cipales para el próximo año de 1916, 
á los efectos que determina el ar
tículo 150 de la vigente ley Muni 
cipal, y tratándose de un servicio 
de transcendental importancia para 
la Hacienda de los municipios, he 
creído conveniente recordar su cum
plimiento y prevenir á las Corpo
raciones referidas, que de no verifi
carlo en término de ocho dias, me 
veré en la necesidad de imponer á 
las mismas el máximun de la multa 
que señala el articulo 184 de citada 
ley.

Del propio modo encarezco á los 
Ayuntamientos que tienen pendien
te de presentación sus cuentas mu
nicipales hasta el ejercicio de 1914 
inclusive, la necesidad de que cum
plan asi bien, este no menos impor
tante servicio, dentro del plazo indi
cado, pues de otro mozo quedarán 
incursos en igual responsabilidad, 
que haré efectiva sin nuevo recor
datorio.

Burgos 25 de noviembre de 1915. 
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1916 á 1918, en 

los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 dé sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Santa María del Infierno.
Presidente, D. Manuel Bilbao Mun- 

guira; Vocal Concejal, D. Francisco 
Sáez Güemes; suplente, D. Eusta
quio Benito Barrio; Vocal ex-Juez, 
D. Antoido Lope Segura; suplente, 
D. Primo Diez Alcalde; Vocales por 
territorial, D. Adrián Colina y Coli
na y D. Esteban Munguira Alonso; 
suplentes, D. Gregorio Caballero 
Munguira y D. Pablo Alonso Caba
llero; Vocales por industrial, D. Pa
blo Cubillo Pérez y D. Bernabé 
Gutiérrez López; suplentes, D Fa
cundo Sanz Ortega y D. Julián San 
Juan Quintana.

Solduengo.
Presidente, D. Manuel Arnáez Ca

rranza; suplente, D. Felipe Alonso 
López; Vocales por territorial, don 
Baldomero Hernando López y don 
Francisco Moral Jiménez; suplentes, 
D. Manuel Rodríguez Angulo y don 
Clemente Fernández Fernández; Vo
cales por industrial, D. Paulino Alon
so López y D. Evaristo Espinosa 
Fernández; suplente, D. Ildefonso 
Cuevas Tudanca; Vocal ex-Juez don 
Marcelino Gómez Gómez, Vocal Con
cejal, D. Manuel Carranza Arnáez.

San Adrián de Juarros.
Presidente, D. Vicente Benito Ca- 

meno; Vocal Concejal, D. Ramón 
Lechosa López; suplente, D. Hipó
lito Diez Bartolomé; Vocal ex-Juez, 
D. Marcelino Saiz Gómez; suplente, 
D. Quintín López Pérez; Vocales 
por territorial, D. José Alegre Se
gura y D. Vicente Diez Bartolomé; 
suplentes, D. Raimundo Pérez Bar
tolomé y D. Román Bartolomé Ló
pez; Vocal por industria], D. Satur
nino A Izaga del Cura; suplente, 
D. Lázaro Diez Cubillo.

Santa Cruz de Juarros.
Vocal Concejal, D. Maximiliano 

García Herrero; suplente, D. Primi

tivo García y García; Vocal ex-Juez, 
D. Matias Bartolomé Alarcia; su
plente, D. Ramón González Nieto; 
Vocales por territorial, D. Pedro 
Avila Hernando y D. Fructuoso Gar
cía Herrero; suplentes, D. Francisco 
Velasco Herrero y D. Bernardino 
Pineda Carrancho; Vocal por indus
trial, D. Bartolomé Santa María; su
plente, D. Pedro Bernabé Cubillo.

Santa Cecilia.
Presidente, D. Domingo Elena 

Revilla; Vocal Concejal, D. Hermo
genes Elena Saiz; suplente, D. Elias 
Tomé Rojo; Vocal ex-Juez, D. Maxi
miliano Villalmanzo Yudego; suplen
te, D. Pablo Elena Revilla; Vocales 
por territorial, D. Elias Tomé Rojo 
y D. Benigno Rojo Manso; suplentes, 
D. Pedro Orozco Tomé y D. Manuel 
Diez Bernabé; Vocales por industrial, 
D. Braulio González Rojo y D. Mar
celo Nebreda Diez; suplentes, don 
Justo Sánchez Romero y D. Ceferino 
Navas Carnicero.

Santa Gadea del Cid.
Presidente, D. Bernardino Arin 

Uria; Vocal Concejal, D. Teófilo Sa
linas García; suplente, D. Simeón 
Angulo Pinedo; Vocal ex-Juez, don 
Antonio Ezcurra Mardones; suplen
te, D. Andrés Urruchi Urruchi; Vo
cales por territorial, D. Carlos Arin 
de la Fuente y D. Julián Eguiluz 
Marroquín; suplentes, D. Juan Mon- 
tejo Tobalina y D. Ambrosio Monto- 
ya Urruchi; Vocales por industrial, 
D. Severiano Arin de la Fuente y 
D. Luis Izarra Arin; suplentes, don 
Jerónimo Medrano Herrero y D. Re
migio Aguilar Ezcurra.

Sotovellanos.
Vocal Concejal, D. Segundo Ru- 

candio Gama; suplente D. Pruden
cio González Gutiérrez; Vocales por 
territorial, D. Román González Sa- 
lazar y D. Julián Estalayo Manza
nal; suplentes, D. Joaquín González 
Gutiérrez y D. Perfecto Gutiérrez 
González; Vocal por industrial, don 
Marciano Reneno González;suplente, 
D. Gerardo Pérez Pérez; Vocal ex- 
Juez, D. Alejandro González Alonso; 



suplente, D. Emilio Reñedo Gutié
rrez.

Sedan».
Vocal Concejal, D. Dionisio de la 

Iglesia Diaz; suplente, D. Demetrio 
de Diego Marquina; Vocal ex-Juez, 
D. José María Revuelta Gallo; su
plente, D. Fernando Martínez Espi
nosa; Vocales por territorial, don 
Manuel Martínez Gallo y D. Vicen
te Barcenilla Martínez;suplentes, don 
Ciriaco Martínez Andrés y D. Emi
lio Gallo Martínez; Vocales por in
dustrial, D. Bernardo Gallo Cuadrao 
y D. Guillermo Martínez Andrés; 
suplentes, D. Benito Espinosa Boca 
negra y D. Federico Marquina Fer
nández.

Santa Olalla de Bureba.
Vocales por territorial, D. Mariano 

Segura Fuente y D. Cecilio Ruiz 
Oviedo; suplentes, D. Lázaro Ovie
do Ubierna y D. Bonifacio Oviedo 
Oviedo.

Santa María Ananúñez.
Vocal Concejal, D. Florencio de 

#Abia García; suplente, D. Dámaso 
Ruiz García; Vocal ex-Juez, D. Epi- 
fanio Merino Fernández; suplente, 
D. José Dehesa Cibrián; Vocales por 
territorial, D. Ramón Merino Vecilla 
y D. Aniceto Diez García; suplen
tes, D. Primitivo Alonso Rey y don 
Miguel Merino Vecilla; Vocal por 
industrial, D. Ceferino Cardo Gar
cía; suplente, D, Vicente Hernando 
Ríos.

San Juan del Monte.
Presidente, D. Constantino Martí

nez Martínez; Vocal Concejal, don 
Vidal Hernando García; suplente, 
D. Toribio Puente Sanz; Vocal ex- 
Juez, D. Pascual Antona Ortega; 
suplente, D. Cándido Sancho Ortega; 
Vocales por territorial, D. Felipe Al
cubilla Martínez y D. Marceliano 
Hernando Lagarto; suplentes, don 
Fortunato Martínez Esteban y don 
Isidro Sancho Sanz; Vocales por in
dustrial, D. Gregorio Sancho García 
y D, Cosme Barbero Bueno; suplen
tes, D. Narciso Castañeda López y 
Antonio Moreno Cantera.

Santa María Tajadura.
Vocal Concejal, D. Domingo Mar

tínez Gutiérrez; suplente, D. Ilde- 
ionso García Páramo; Vocal ex-Juez, 
D. Ensebio Martínez Pérez; suplen
te, D. Cipriano Santos Pardo; Voca
les por territorial, D. Angel Nebreda 
de la Iglesia y D. Eleuterio Puente 
García; suplentes, D. Pedro Carrillo 
Gutiérrez y D. Lorenzo Rodríguez 
Nebreda.

Salguero de Juarros.
Vocales por territorial, D. Pauli

no Alegre Gareia y D. Eulogio Mo
reno; suplentes, D. Miguel Alegre 
Palacios y D. Pío Arroyo Alegre; 
Vocales por industrial, D. Aniceto 
Mariscal Segredo y D. Anselmo 
Diez Hernando.

Diputación Provincial
•RDBNACIÓN DE PAGOS.

Habiéndose agotado el crédito 
consignado en el presupuesto vigen
te para pago de honorarios de las 
amas externas de lactancia y crian
za de expósitos de esta provincia, 
queda suspendido desde esta fecha 
hasta el mes de enero próximo el 
pago de los mencionados honorarios.

Lo que se comunica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, rogando á los seño
res Alcaldes, Jueces municipales y 
Curas párrocos, que al presentarse á 
ellos las amas para recoger la fe de 
existencia de los expósitos, les parti
cipen este aviso, á fin de evitarles 
molestias y viajes inútiles.

Burgos 23 de noviembre de 1915. 
=E1 Ordenador, Eustasio F. Vi- 
1 Jarán.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de octubre 
último los articulos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corriente 
mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0*30

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ................................... 0‘96

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ................................... 0‘42

El litro de aceite...................... 1‘44
El litro de petróleo.................. l‘O5
El kilogramo de carbón........  0‘10
El kilogramo de leña.............  0‘05
El kilogramo de paja larga.. 0*07

Burgos 24 de noviembre de 1915. 
=E1 Vicepresidente, Félix Berdugo. 
=E1 Comisario de Guerra, Julián 
Herrera.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

TESORERIA DE HACIENDA
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
por defraudación á la contribución 
industrial, contra el contribuyente 
que se dirá, he dictado con esta 
fecha la providencia siguiente.

Resultando en descubierto D. Za
carías Tobar, vecino de Burgos, en 
concepto de contribuyente, por la 
cantidad de 1101*33 pesetas, y sien
do responsable de su pago, de con
formidad con lo preceptuado en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, le declaro incurso 

en el apremio de primer grado, que 
consiste en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importe del débito, en 
la inteligencia de que si en el térmi
no que fija el artículo 52 no hace 
efectivo su descubierto, incurrirá en 
el segundo grado de apremio, con 
nuevo recargo del 10 por 100 y la 
ejecución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la pu- 
blidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entrégnese la presente 
certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é Im
puestos de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento del 
interesado.

Burgos 24 de noviembre de 1915. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez. =V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Morales.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

CÉDULAS PERSONALES

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 26 y 27 de la vigen
te instrucción, dictada para la impo
sición, administración y cobranza 
del impuesto de cédulas personales, 
los Ayuntamientos de esta provincia 
dispondrán que durante el mes ac
tual se proceda á la distribución y 
recogida de las hojas declaratorias 
ajustadas al modelo del año anterior.

Reunidas las hojas declaratorias, 
los Ayuntamientos redactarán el pa
drón para el año de 1916, incluyendo 
en el mismo á todos los habitantes 
de ambos sexos, mayores de 14 años, 
que existan en el término municipal, 
consignando el nombre y apellidos 
del interesado, edad, estado, natura
leza, domicilio y profesión ú oficio y 
en demostración de la base por la 
cual tributa se expresará:

1. ° Si es contribuyente por terri
torial, industrial ó carruajes de lujo, 
debiendo acumularse las diferentes 
cuotas que satisface, ya en el mismo 
pueblo, ya en otros, aunque aquéllos 
sean de distinta provincia.

2. ° Alquiler que pagan por la ha
bitación que ocupan.

3. ° Sueldos, haber ó asignación 
que disfruta, ya sea del Estado, de 
Corporaciones, empresas, de parti
culares ó cualquier otro concepto, 
verificando igual acumulación que 
en las contribuciones.

4. ° Si es jornalero ó sirviente.
En virtud de estos datos se fijará 

en la casilla correspondiente la. cla
se de cédula que está obligado á ob
tener el interesado con arreglo á sus 
circunstancias.

Una vez terminados los padrones, 
que deberán estarlo para el día 15 
de diciembre próximo precisamente, 
los Sres. Alcaldes cuidarán de remi
tirlos á esta Administración desde 

el día 15 al 31 de diciembre. prege 
tándoles por duplicado, ó sea oií 
nal y copia, teniendo presente qn" 
el original, perfectamente sumad as 
todas sus hojas, deberá estar firoa. 
do por todos los individuos que con? 
tituyen el Ayuntamiento, y nno j*" 
copia deberá ser un reflejo fiel 
exacto del original, y acompañado^ 
de la correspondiente lista cobrato- 
ria y resúmenes á que hace referen-" 
cia el articulo 28 de la instrucción 
los cuales se redactarán bajo la res’ 
ponsabilidad de los respectivos Ai- 
caldos y Secretarios, que deberán 
poner especial cuidado en que se ha- 
lien escrupulosamente formados para 
que se reflejen con toda exactitud el 
número de contribuyentes, clases-y 
número de cédulas á ellos respecti- 
vas, según dispone la instrucción 
del ramo que dice así:

«Por ningún motivo se consentirá 
que los Ayuntamientos dejen de ve- 
rificar la formación de los padrones 
ni de enviar los resúmenes de cédu
las con arreglo á los datos que obran 
en su Secretaría, relativos al repar- 
timiento de la contribución territo
rial, industrial y demás antecedentes, 
según queda expresado anterior
mente» .

Deberán tener también presente 
los Ayuntamientos lo que dispone 
el articulo de la Ley de 3 de agosto 
de 1907, modificando en la forma 
que indica este impuesto, cuyo cum
plimiento se les tiene ya recomen
dado en años anteriores.

Igualmente tendrán especial cui
dado los Alcaldes de acompañar cer
tificación en la que conste si se ha 
acordado recargo municipal y cuál 
es éste, dentro del límite del 50 por 
100 como máximun autorizado, y 
acompañarán otra certificación de 
haber estado expuesto al público el 
padrón por el tiempo reglamentario.

No olvidarán tampoco que los in
dividuos sujetos al impuesto que ten
gan el carácter de funcionarios pú
blicos, aunque perciban sus haberes 
en la capital de la provincia, tienen 
que proveerse de cédula personal 
en el pueblo de su vecindad y por 
tanto deben ser incluidos en el pa
drón correspondiente, teniendo pre
sente para ello que los funcionarips 
del cuerpo de telégrafos por estar 
legalmente asimilados á los cuerpos 
del Ejército, se hallan exentos del 
recargo municipal á cuyo efecto y 
para mayor facilidad del examen de 
los documentos de referencia, cuidaran 
de incluirlos en los últimos números 
de los mismos.

No se aprobará por esta Admini9- 
tración padrón alguno que contenga 
baja, comparado con el del año ante
rior, siempre que no viniese sufi
ciente y legalmente justificada: qae 
la variación de vecindad se justi
ficará con certificación del Ayunta
miento en que se haga constar la 
fecha de la traslación y punto de la 
nueva residencia del vecino, y *8 
del fallecimiento por certificación del 



juzgado municipal encargado del 
¿¡"tro de defunciones.

por último, se advierte á los Al
caldes que los padrones que no ven- 
ean formados con arreglo á las pre
venciones anteriormente expuestas, 
serán inmediatamente devueltos para 
sq rectificación.
‘ Con las reglas y preceptos rela
cionados, cree esta oficina que ten
drán suficiente los Alcaldes y Se- , 
cretarios para dar cumplimiento á 
este servicio sin nuevas excitaciones, 
pero si á pesar de ello no lo veri
ficaran, ya dejando transcurrir el 
plazo seña ndo sin remitir los docu 
mentes referi ios, ya desoyendo ó 
prescindiendo de cuantas prescrip
ciones se les hacen, esta. Adminis
tración propondrá al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda imponga y exija 
á aquellas Autoridades, además de 
¡as responsabilidades de los ar
tículos ‘28 y ‘29 de la instrucción del 
ramo, las multas autorizadas por el 
Reglamento orgánico de la Admi
nistración provincia] del 13 de oc
tubre de 1903 y las que autoricen 
las demás disposiciones legales ó 
reglamentarias.

Burgos 22 de noviembre de 1915. 
=El Administrador de Gontribucio- 
nes.=P. S., Tomás Sanz.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Morales.

Providencias ludictales
Belorado.

Cédula de citación.
El Sr. D. Luis Diaz Rodríguez, 

Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, ha acordado, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el 
sumario que instruyo sobre supues
to delito de infanticidio de una niña 
que dió á luz en Pradoluengo, Lo
renza Zaldo Ezquerra, se cite en 
forma por medio de la inserción de 
la presente cédula en el Boletín 
Oficial de esta provincia á dicha 
Lorenza, cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de 
diez dias comparezca en este Juz
gado, á fin de prestar declaración en 
la causa de referencia, bajo los aper
cibimientos legales.

Y con el fin de que tenga lugar 
dicha citación en la forma indicada, 
expido la presente cédula original, 
que se insertará en dicho Boletín 
Oficial, en Belorado á 24 de no
viembre de 1915,=E1 Secretario ju
dicial, Benito Vigalondo.

Briviesca.
D. Ramón Barrena Yéregui, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Eustasio 
Barcena Sáiz, vecino de Padrones, 
eu causa sobre disparo y lesiones, se 
le ha embargado una finca, la que 
saca á pública subasta, bajo las con
diciones que se dirán, el dia 13 de 
diciembre próximo y su hora once 
de la mañana, en la sala audiencia 

de este Juzgado y en el municipal 
de Padrones.

Condiciones.
No se admitirán posturas á los 

licitadores si no consignan previa
mente el 10 por 100 de la tasación 
y no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta.

No se han presentado titulos de 
propiedad de la finca embargada, 
siendo de cuenta del licitador la ti
tulación si la solicitare.
Finca objeto de la subasta radicante 

en Padrones.
Una viña de siete área®, en la 

cual hay dos manzanos, un moral y 
cinco perales, que linda N., S. y 
E. perdidos y O. linde y Pablo Se
daño, tasada en 10 pesetas.

Dado en Briviesca á 20 de no
viembre de 1915,—Ramón Barrena 
—Por su mandado, Laureano Garcia. 
---------—o-<W! i ■■■  ----------

Miranda de Ebro.
Gómez y Martínez de Alegría (Va

lentín), hijo de Bernabé y Antonia, 
de 19 años, soltero, escribiente, natu
ral y vecino de Vitoria y cuya ac
tual residencia se ignora, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de Ebro, para notificarle el auto, 
rectificando el de procesamiento 
dictado contra el mismo y otros, en 
sumario que se instruye por estafa.

Miranda de Ebro 28 de octubre 
de 1915.=E1 Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa.

Cans ó Cano (Julio), abogado, do
miciliado en Valladolid y cuya ac
tual residencia se ignora, compare
cerá en término de ocho dias ante 
el Juzgado de instrucción de Mi
randa de Ebro, á prestar declaración 
y ofrecerle el procedimiento en su
mario qne se instruye sobre hurto 
de una cartera conteniendo un bi
llete de ferrocarril expedido en Va
lladolid, un retrato de señorito, un 
billete de Banco de 50 pesetas, una 
cédula personal, varias tarjetas de 
visita y otros papeles, cuyo hecho 
tuvo lugar la noche del 9 al 10 de 
agosto último, en la estación de Mi
randa, viajando el perjudicado en el 
tren 881, y también se cita á las 
personas cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, y que via
jaban con dicho perjudicado, para 
que en el término de ocho dias com
parezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración eu el referido su
mario.

Miranda de Ebro 28 de octubre 
de 1915.=El Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa..

Gil Escudero (Victorino), hijo de 
Mariano y Dominga, de 22 años, sol
tero, natural de Villaturde, vecino 
de Burgos,' tipógrafo.

Abad Sauza. (Ensebio), de 28 años, 
hijo de Lucio y Carmen, soltero, 
natural de Villavaquerin de Cerrato, 
minero, vecino de Bilbao, y

Rodríguez Tostón (Emilio), de 
23 años, hijo de Manuel y Marta, 

soltero, minero, natural de Carrace- 
do de Vidríales, vecino de Gallaría, 
y cuyos actuales domicilios se igno
ran, comparecerán en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
de Miranda de Ebro, con objeto de 
notificarles el auto de terminación y 
emplazarles en virtud de sumario 
instruido contra los mismos por es
tafa.

Miranda de Ebro 80 de octubre 
de 1915.=E1 Juez instructor, Juan 
de Hinojosa.

De la Vega García (Fernando), 
que usa también el nombre de Ma
riano, de 17 años, soltero, herrero, 
hijo de Antolín y de Florencia, na
tural de Zaragoza, domiciliado últi
mamente en Valladolid, cuya actual 
residencia se ignora, comparecerá 
en término de iiez d as, ante el Juz
gado de instrucción de Miranda de 
Ebro, para notificarle el auto, recti
ficando el de procesamiento dictado 
contra el mismo y otro, en sumario 
que se instruye por estafa.

Miranda de Ebro 10 de noviembre 
de 1915.=E1 Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa.

Hernández Domínguez Zacarías, 
(a) El Cubano, de 22 años, natural de 
Arinde de Torues, domiciliado en el 
barrio de Zubileta, en Baracaldo, de 
estatura regular, moreno pálido, pelo 
fuerte negro; viste pantalón verde, 
americana negra y lleva un pañuelo 
de seda en el cuello para cubrir va
rias cicatrices que tiene en el pes
cuezo y bajo la barba, comparece
rá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de Ebro, para notificarle el auto de 
procesamiento y someterse á prisión 
en sumario que contra el mismo y 
otro se instruye por robo en el Ho
tel Trocóniz.

Miranda de Ebro 13 de noviembre 
de 1915,—El Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa.

Izquierdo Izquierdo (Isidoro), de 
36 años, hijo de Santos y de Loren
za, casado con Fidela Ibáñez, he
rrero, natural de Pinilla de los Ba
rruecos, domiciliado últimamente en 
Salvatierra (Alava), cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juez de 
instrucción de Miranda de Ebro á 
someterse á la prisión provisional 
dictada contra el mismo por la Au
diencia provincial de Burgos, en 
en causa siguida por estafa contra 
dicho Isidoro Izquierdo Izquierdo.

Miranda de Ebro 23 noviembre 
de 1915.==E1 Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa.

Hnunclos Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Santa Cruz 

del Valle, partido judicial de Belo
rado, que se proveerá con arreglo 
á lo determinado en el articulo 7.° 
y sus concordantes de la Ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
días siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 22 de noviembre de 1915. 
=E1 Secretario de Gobierno, Cipria
no Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Guz- 
mán, partido judicial de Roa, que se 
proveerá con arreglo á lo determi
nado en el artículo 7.° y sus concor
dantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 22 de noviembre de 1916. 
=E1 Secretario de Gobierno, Cipria
no Martin Blas.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
20 del actual, se'sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de Sa
las de los Infantes, D. Lucilo de 
Abajo Garcia.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 22 de noviembre de 1915. 
=El Secretario de Gobierno, Ci
priano Martin Blas.

ESCUELA SIMAL SDPElItt N BAtURlS II

Las alumnas oficiales y no oficia
les, á quienes sólo falten una ó dos 
asignaturas para terminar su carre
ra, podrán hacer la inscripción de 
matrícula, con derechos ordinarios 
de dicha asignatura ó asignaturas, 
durante el mes de diciembre próxi
mo, con opción á exámen extraordi
nario en enero, según Real ordem dta 
19 de los corrientes.

A continuación do !<¡t®
de las asiguatasa® $6 XWÍfeftKÚfii 1«$ 
de reválida.

Burgos dfe
—La



SBXIVXCXO X)B HIGXENB PEGÜABXA

Provincia de Burgos Mes de octubre de 1915.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han 
atacado á los animales domésticos en esta provincia durante el mes de 
octubre último.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A ISTIM ALES

I Q
uedan enferm

os..

Especie.

Enferm
os 

del 
m

es 
anterior..............

(invasiones en el m
es 

. 
de la fecha...........

M
uertos 

ó sacrifi- 
i 

adns....................

Viruela.. . . Aranda.. . .* 1 Cuatro...................... Ovina.. . 117 81 » 5> 198
Idem.......... Belorado . . Cinco........................ Idem.... 187 49 105 7 124
Idem...... Capital.. . . Dos............................ Inem.... 79 58 75 » 62
Idem.......... Briviesca. . Cuatro...................... Idem.. . . 228 » 28 200
Idem.......... Castrogeriz Cinco........................ Idem.... 540 154 132 39 523
Idem.......... Lerma . . . . Cuatro...................... Idem.. . 128 14 » 2 140
Idem.......... Miranda. . . Cuatro .................... Idem.... 156 63 3 216
Idem.......... Roa............. Dos............................ Idem.... 31 » 2» 31
Idem.......... Salas.......... Seis.......................... Idem... . 461 150 » 3 608
Idem.......... Villadiego. Doce.......................... Idem.. . 367 315 32 5 645
Idem.......... Villarcayo Dos............................ Idem.. . . 159 » 159 » »
Carb.0 bacteridiano Sedaño.. .. Dos............................ Bovina. . » 2 » 2
Idem.......... Villarcayo. Dos............................ Idem.... » 11 » 11
Mal rojo. . . Aranda.. .. Gumiel..................... Porcina . » 1 » 1 »
Durina. ... Belorado .. Tres.......................... Equina.. 3 1 » 1 3
Idem.......... Capital.. . . Capital..................... Idem... . 1 » » » 1
Idem.......... Castrogeriz Balbases................... Idem.... 1 » 1 »
Idem.......... Sedaño... . Valdebezana........... Idem.... » 1 » » 1
Idem.......... Villarcayo. Dos............................ Idem.... 2 » 2
Muermo.. . Idem.......... Valdivielso............. Idem... . 1 » » 1
Sarna......... Belorado. . Dos............................ Caprina. 29 » 29 » »
Idem.......... Salas.......... Barbadillo............... Idem.... 4 » 4 » »
Distomatosic.. . . Idem.......... Hortigüela.. ........... Ovina... 10 » 10
Idem.......... Sedaño.... Valdebezana........... Bovina.. » 40 » 40
Cisticcrcosis.. . . Salas.......... Castrovido............... Porcina . » 1 » 1 »
Cólera........ Capital... . Capital..................... Gallinas. 2 » 2 >

— —— — — —
Total............ 2267 1180 536 106 2805

Alcaldía de Sarracín.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con el haber anual 
de 350 pesetas. Es condición precisa 
que los aspirantes hayan ejercido el 
cargo de Secretario, por lo menos 
durante un año, ó estar en posesión 
de un título académico.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes en esta Alcaldia, en el pla- 

: zo de quince dias, contados desde la
i inserción de este anuncio en el Bo- 
■ letin Oficial de la provincia, trans- 
| curridos los cuales no se admitirá 

ninguna. •
Sarracín 22 de noviembre de 

1915.=E1 Alcalde, Emiliano Fer
nández.

Burgos 16 de noviembre de 1915.—El Inspector provincial de Higiene 
pecuaria, Juan Bort.

Alcaldía de Briviesca.
Debiendo proveerse por concurso 

las dos plazas de Farmacéuticos titu
lares que existen vacantes en esta 
localidad, con la dotación consigna
da en la clasificación de partidos far
macéuticos ó sean con 359 pesetas 
cada una, se anuncia por término de 
30 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, durante cu
yo plazo los aspirantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, ex
tendidas en papel correspondiente.

Briviesca 17 de noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, Lorenzo Mun- 
guira.

Se halla vacante la plaza de Prac
ticante de Cirugía menor para la 
Beneficencia municipal de esta ciu
dad, dotada con el sueldo anual de 
75 pesetas, que se abonaran por 
mensualidades vencidas.

Los aspirantes dirigirán sus ins 
tancias á este Ayuntamiento, dentro 
del término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Briviesca 17 de noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, Lorenzo Mun- 
guira.

Alcaldía de Villaquiránde los Infantes 
Se arrienda la casa destinada á 

taberna, en los dias 5 y 12 del pró
ximo diciembre, en la casa consisto
rial, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Villaquirán de los Infantes 25 de 
noviembre de 1915—E1 Alcalde, 
Esteban Yanguas.

Alcaldia de Garniel de Hizán.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 1500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pre 
sentarán sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en el 
plazo de 30 dias, á contar desde el 
siguiente á la publicación del pre 
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Gumiel de Hizán 21 de noviembre 
de 1915.=E1 Alcalde, Blas Martin.

Alcaldía de Puras de Villafranca.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de este 
pueblo de Puras de Villafranca, con 
la dotación anual de 250 pesetas, que 
serán pagadas por trimestres ven
cidos.

Las solicitudes se presentarán has
ta el 10 del proximo mes de diciem
bre. en esta Secretaria, pues pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Puras de Villafranca 16 de no
viembre de 1915.=E1 Alcalde, Vi
cente Garrido.

Alcaldia de Villamayor de los Montes.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotacióu anual de 500 pesetas; 
250 por residencia y las restantes por 
medicinas facilitadas á las veinte fa
milias pobres y casos deoficio, que 
serán satisfechas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que serán licencia
dos en Farmacia, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldia dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villamayor de los Montes á 15 de 
noviembre de 1915’ = El Alcalde, 
Francisco Gil.

Alcaldia de Botillo de la Ribera.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, se anuncia vacante para su pro
visión la plaza de Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecua
ria, con el haber anual de 365 pese
tas, que percibirá desde l.° de enero 
de 1916, por trimestres vencidos, 
del presupuesto municipal, habiendo 
de ser nombrado y desempeñar el 
cargo con arreglo á la ley de Epi
zootias y su Reglamento.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el término de quince 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial.

Sotillo de la Ribera 31 de octubre 
de 1915,—El Alcalde, Fermín Garcia

Alcaldia de Castrillo de Murcia.
Por dimisión de quien la desempe

ñaba, se halla vacante la Inspección 
de carnes de esta villa é Inspección 
de Higiene pecuaria, con la dotación

anual de 90 y 866 peseta,, 
vamente. r u"

Los aspirantes, que pueden ¿ , 
vez contratar los servicios profes-6 
nales con 90 labradores, vecinos d" 
esta localidad, presentarán sus- so]: 
citudes en esta Alcaldia en el term¡‘ 
no de 30 dias, oontados desde lá ¿ 
serción del presente en el BoLEiis 
Oficial de la provincia.

Castrillo de Murcia 22 denoviem 
bre de 1915.=E1 Alcalde, Macario 
Estébanez.

Alcaldia de Peral de Arlanza.
Por dimisión del que la venia des- 

empeñando, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa 
la cual se anuncia para su provisión 
en propiedad, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
nueve familias pobres de la locali
dad, enfermos transeuntes, casos de 
oficio y reconocimiento de quintos 
pudiendo contratar con 120 vecinos 
acomodados que daran un rendimien
to de 8.880 litros de trigo, satisfechos 
en el mes de septiembre de cada 
año, quedando además en su benefi
cio el molino y Granja de Pinilla de 
Arlanza, que distan el primero un 
kilómetro y la segunda tres kilóme
tros por carretera.

Los aspirantes á obtenerla, que 
habrán de ser Licenciados en Medici
na yCirugia, pres entarán sus solici
tudes ante esta Alcaldia en el impro
rrogable plazo de 15 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, exhibiendo 
su correspondiente titulo y méritos 
en su profesión.

Rnencios particnlares

Peral de Arlanza 24 de noviembre 
de 1915.=E1 Alcalde.=P. A.=E1 
Secretario, Modesto Gento.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

Plaza de Practicante.
Se halla vacante la plaza de Prac

ticante de Cirugía del pueblo de Co- 
culina y cuatro agregados. Los as
pirantes mandarán las solicitudes 
en el plazo de quince dias á la Alcal
dia de Coculina, donde podrán ente
rarse del pliego de condiciones.

Coculina 22 de noviembre de 191o. 
=E1 Presidente, Gaspar Rodrigo.

El día 26 del actual desapareció 
del mercado de ganados de Burgos 
una burra de pelo color rata, con 
una raya negra en Ja cruz que atra
viesa de lado á lado y muy cerrada 
de pies. Quien la hubiere recogido 
puede avisar á su dueño Segundo 
Terán, vecino de Villatoro (Burgos)-

Imprenta Provincial.


